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SESIÓN 197-1980       07 FEBRERO DE 1980 
 
ARTICULO I, inciso 1) 
 
SE ACUERDA  nombrar al Dr. Rodrigo Gámez Lobo como representante de la UNED 
ante la Comisión de Estudio de los Problemas de la Educación Superior, en sustitución 
del Lic. Eugenio Rodríguez Vega. 
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ARTICULO II, inciso 1) 
 
SE ACUERDA ADJUDICAR a la firma XEROX DE COSTA RICA S.A., la licitación 
pública No. 12-79 “Compra de una fotocopiadora” por ser el equipo que mejor se 
adapta a lo solicitado en el cartel, tanto en los factores técnicos como en el tamaño de 
copiado y reducción, por la suma de ¢68.542,oo. 
 
SE ACUERDA ADQUIRIR también el cassette opcional por un monto de ¢1.290 y el 
contrato de mantenimiento por el primer año, que varía según la cantidad de copias 
(¢0.2225 por foto copia). 
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ARTICULO II, inciso 2) 
 
SE ACUERDA ADJUDICAR  a la firma DISTRIBUIDORA LASA S.A. el ítem 1 (un 
vehículo de carga) marca ISUZU ELP, incluyendo el furgón metálico por la suma de 
¢78.475,oo. 
 



SE ACUERDA ADJUDICAR a la firma DISTRIBUIDORA DE VEHICHOLOS DEL ESTE 
el ítem 2 (dos microbuses) por un monto de ¢228.800,oo Marca Toyota Microbús Dyna 
modelo 1980, capacidad para 14 pasajeros. 
 
 
 
 
SESIÓN 197-1980       07 FEBRERO DE 1980 
 
ARTICULO II, inciso 3) 
 
ADJUDICAR a la firma ROSAGO S.A. los ítem’s siguiente: 
 
No.1- 56 escritorios tipo secretarial………………………………………40.306,oo 
No.6-  4  bibliotecas de metal…………………………………………….   3.820,oo 
No.8- (alternativa B) 23 mesitas para máq. Escribir…………………..   5.152,oo 
No.9- 34 archivadores de metal 4 gaveras (oficio)…………………… 28,118,oo 
No.10- (alternativa b) 3 armarios metálicos……………………………    2.967,oo 
 
 
ADJUDICAR a la firma ALUMIPLASTIC los ítem’s siguientes: 
 
No.2 – 47 sillas giratorias para escritorio………………………………  14,805,oo 
No.3 – 31 sillas sin brazos para visitas…………………………………    4.495,oo 
No.12-15 sillas sin brazos para biblioteca …………………………….     2.175,oo 
 
 
 
ADJUDICAR a la firma INDUSTRIA DEL MUEBLE S.A.  los ítem’s siguientes: 
 
No. 5-6  mesitas para teléfono……………………………………………   1.260,00 
No.13-1 mesa para biblioteca ……………………………………………   1.300,oo 
 
 
DECLARAR DESIERTOS los ítem’s siguientes: 
 
No.4-13  máquinas de escribir tipo manual, con carro de 46 cms. Aprox., ya que la 

marca IDEAL es de mala calidad, el precio de la marca ADLER es muy 
elevado y se consigue mejor precio y calidad en otras casas que no 
participaron en esta licitación. 

No.11-11 máquinas de escribir eléctricas.  Se declara desierta esta línea ya que no 
hubo participación de otras firmas, por lo consiguiente no hay comparación 
de calidad ni de precio.  Además, el tiempo de entrega es muy largo. 

No.14-1    calculadora programadora, con estadística, etc.  No hubo participantes.  Se 
declara desierta. 
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ARTICULO III 
 
SE ACUERDA ENCARGAR al señor Rector recabar mayor información sobre los 
candidatos al puesto de Auditor, a efecto de tener mayores elementos de juicio para el 
nombramiento. 
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ARTICULO IV 
 
SE ACUERDA ENCOMENDAR al nuevo Auditor la preparación de las adiciones y 
modificaciones que deben introducirse en el Reglamento de Adquisición de Bienes y 
Servicios y presentarlos para su discusión y aprobación a la Junta Universitaria. 
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ARTICULO V, inciso 1-a) 
 
SE ACUERDA APROBAR EL PUNTO 3.1.5.2. “Centro de Control de Calidad” con las 
modificaciones introducidas en el documento que se distribuyó en esa sesión, y con las 
que figuran en el acta anterior. 
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ARTICULO V, inciso 1-b) 
 
SE ACUERDA APROBAR EL CAPITULO V DEL PLAN DE DESARROLLO. 


